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Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

ASCENSOS 

Por reunir las condiciones que de-
termina el Decreto fecha 13 de di-
ciembre de 1940 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 23), se de-
claraij^ aptos para el ascenso y se les 
Concede el empleo superior inmedia-
to, con las antigüedades y destinos 
que para ca:da uno de ellos se indi-
can, al personal de las.. Escalas de 
Esipecialistas que a continuación se 
í'elaciona: 

Mecánicos-Motoristas de Avión. 

Brigada don Ramón Castillo Gar-
Con antigüedaid de esta fecha, 

la Maestranza Aérea de Logroño. 
Queda en situación de disponible 
forzoso en la Región Aérea Pire-
laica. 

Sargento don Germán Díaz Pérez. 
^ antigü€<lád de esta fecha. Del 21 
Regimiento. Queda en, situación de 
disponible forzoso en la Región Aérea 
Central. 

Sargento doji Antonio Mainar La-
®ierra. Con antigüedad de -esta fecha. 

ontinúa en el 14 Regimiento, en co-
•«isión. 

Cabo primero Jesús Vázquez Ro-
dríguez. Con antigüedald de esta fe-
cha. Continúa en la Zona Territorial 
de Industria núm. 1, en comisión. 

Cabo primero Juan Blanco iMéndez. 
Con antigüedad de esta fecha. Del 
Regimiento Mixto núm. 2. Queda en 
situación de tíisponible forzoso en la 
Zpna Aérea de Marruecos. 

Cabo primero Jorge Rodríguez 
González. Con antigüedad de esta 
fecha. Dé la Escuela ¡de Vuelos sin 
Motor de Llanes. Queda en situación 
de disponible forzoso en la Región 
Aérea Atlántica. 

Cabo primero Juan Castro Suárez. 
Con antigüedaxi de esta fecha. Con-
tinúa en el Regimiento Mixto núme-
ro 4, en comisión., 

Cabo Carlos Peral ' Fernández. Con 
antigüedald de 5 de septiembre de 
1947. Continúa en el Regimiento Mix-
to núm. 4 y en la 71 Compañía de 
Protección de Vuelo, en concepto de 
agregado. 

Cabo Joaquín Esteras Gil. Con an-
tigüedad de esta fecha. Continúa en 
el 32 Regimiento. . 

Cabo Félix Vélez ¡de Mendizábal y 
Martínez. Con antigüedad de esta f®-
cha. Continúa en el 12 Regimiento, 
en concepto de agregado. 

Cabo José Iglesias Gutiérrez. Con 
antigüedad de esta fecha. Continúa 
en el 14 Regimiento, en concepto ide 
agregado. 

Cabo Diego Torres Durán. Con an-
tigüedad de esta fecha. Continúa en 
el 11 Regimiento, en concepto de 
agregado. 

Cabo Manuel Gómez Cagigas. Con 
antigüedad de esta fecha. Continúa 
en el Grupo de Entrenamiento y 

Transportes del Estado Mayor del 
Aire, en concepto de agregado. 

Radio gonicmietristaa. 

Sargento . don Marcos Tellería Ri-
vacoba. Con antigüedad de esta fe-
cha. Continúa en la Quinta Unidad 
de Protección de Vuelo, en comisión. 

Sargento don Feliciano Pérez Pa-
lencia. Con antigüedad de esta fe-
cha. Continúa en situación de super-
numerario. 

Cabo primero Justo Vidríales; Bus-
tamánte. Con antigüedad, de esta fe-
cha. Continúa en la 71 Compañía de 
Protección de Vuelo, en comisión. 

Cabo primero Manuel González 
Rodríguez. Con antigüedad de ^sta 
fecha. Continúa en la Primera Uni-
dad de Protección de Vuelo, en co-
misión." 

Cabo primero Antonio Sastre Ga-
ya. Con antigüedad de esta fecha-. 
Continúa en la 61 Compañía de Pro-
tección de Vuelo, en comisión. 

Cabo primero Julián -Jiménez To-
rres. Con antigüeidad de esta fecha. 
Continúa en el 51 Regimiento. 

Cabo Manuel Rodríguez Ramos. 
Con antigüedad de esta fecha. Conti-
núa en las Instalaciones de Otero Üe 
Rey (Lugo), en concepto de agre-
gado. 

Cabo Víctor Francisco Mora Tobá-
ruela. Con antigüedad de esta fecha. 
Continúa en la 61 Compañía de Pro-
tección de Vuelo, en concepto de 
agregado. 

Cabo Francisco Javier García- Mon-
terd. Con antigüedad de esta fecha. 
Continúa en el 12 Regimiento. 

Cabo José Jorge Pérez Montoto. 
Con antigüe^lad de esta fecha. Conti-
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núa en el Regimiento Mixto núme-
ro 2, en concepto de agregado. 

Cabo Juan Safont Ciprés. Con an-
tigüéldad de esta fe'cha. ontinúa; en 
la Cuarta Unidad de Protección de 

. Vuelo. 
Arni^roa-ArtifideroÉ. 

Cabo Antonio Periñán Lago. Con 
antigüedad de esta,fecha. Continúa 
en la Escuela de Transformación del 
Grupo Sur, én concepto de agregado. 

Cabo Manuél Rodríguez Rodríguez. 
Con antigüedad de esta fecha. Conti-
núa en el 13 Regimiento. 

Cabo Femando Prat Sugrañés, Con 
antigüeldad de esta fecha. Continúa 
en la Unidad de Armamento de la 
Región Aérea Pirenaica. 

Enjevmeros Auxiliares de Sanidad. 
\ 

Cabo Salvador Vargas Cupián. Con 
antigüedad de esta fecha. Continúa 
en el Servicio de Sanidad de la Zona 
Aérea de Marruecos' (Base de'.Hi-
dros de Atalayón). 

Condtcctores. 

Cabo José González Martínez. Con 
antigüedaJd de esta fecha. Continúa 
en el Cuarto Grupo dé Automovi-
Iftnao» 

Cabó Arturo Fernández. Manzane-
ra. Con antigüedad . de .esta fecha. 
Continúa- en el Segundo Grupo' de 
Automovilismo. 

•Eacribientea, , 

Sargento don Antonio Sánchez 
Pemánidez. Con atigüedad de esta 
fecha. Continúa en la Mayoría Re-
gional de] Estrecho. 

Sargento don Manuel Alonso Cas-
tañón. Con antigüeldad de esta fecha. 
Continúa en el Centro de líeduta-
miento y Movilización en la Región 
Aérea Atlántica, en comisión., 

Cabo primero Justo González Ro-
dríguez. Con antigüedad de esta fe-
cha. Continúa en el Estado Mayor 
de la Zona Aérea de Cañarías y Afri-
ca Occidental, eri comisión. ^ 

Cabo primero Jesualdo Mejía^ Mas-
sa. Con antigüedad, de esta fseha. 
Continúa en la Jurisdicción Central 
Aérea, en comisirá. 

Cabo primero ^ a n Andivia Medef. 
Con antigüeldad de esta fecha. Con-
tinúa en el Alto Estado Mayor, en 
comisión , 

Cabo, primero Pedro Tarancón Gar-
cía. Con antigüedad de ^ t a fecha. 
Continúa en la Jurisdicción Central 
Aérea, CT comisión, 

•Madrid, 8. de noviembre de 1?47. 

G. GALLARZA 

Se declaran aptos para el ascenso 
y se les concede el émpleo superior in-
mediato con antigüedad de esta fecha, 
al personal de la Escala .de Tierra del 
Arma de Aviación que a continuación 
se relaciona, quedando en la situación 
o destinos que para cada uno de ellos 
se indica: i 

•Sargento don Fermín Aranda Arias. 
Del 31 Regimiento. Queda en situa-
ción de disponible forzoso en la Re-
gión Aérea Central. 

Sargento don Enrique González 
Membrillo. Continúa en la Unidad de 
Servicios Marítimos nú.m. 5, en comi-
sión. 

Sargento don Mateo Garriga Fe-
bj^r. Continúa en el Centro de Reclu-
tamiento y Movilización de la Zona 
Aérea de Baleares, en comisión. 

Madrid, 8 de noviembre de 1947. 

G. GALLARZA 

Por reunir las condiciones que defi-
ne el vigente Reglamento para la apli-
cación de la Ley de Funcionarios Ci-
viles, y existiendo vacante de catego-
ría superior por baja del Auxiliar de 
primera clase don Emiliano Lorenzo 
Esteban, según Orden de 22 de octu-
bre último (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 124), he tenido a 
bien ascender a la categoría de Auxi-
liar de primera claSe, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, antigüedad de 
13 de octubre citado y efectos admi-
nistrativos de 1 de los corrientes, .al 
Auxiliar de segunda don Manuel Al-
vai-ez Abella. 

Madrid, 8 de noviembi-e de 1947. 

G. GALLARZA 

•CONCURSOS 

Vacantes en la Academia General 
del Aire nueve plazas de Teniente 
Üe la Escala del Aire del Arma de 

.Aviación,-Profesores de Vuelo, y dos 
de Teniente del Armá de Tropas de 
Aviación, Ayudanta de Profesor, 
que han de ser cubiertas por concua-
so, sfe anuncia- por la presente Orden 
para que los que deseen ocuparlas 
puedan' solicitarlo de mi Autoridad, 
mediante instancia cursada por con- . 
ductcí reglamentario, en ei plazo de 
quince días, contados a partir de la 
fecha ¡de publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL, debiendo 
acompañar a las solicitudes la docu-
mentación que previene la norma 
tercera de la Orden sobre Destinos ' 
de fecha 5 de febrero de 1941 
(B. 0. DEI< MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 18), 

Madrid, 5 de noviembre de 1947. 

G. GALLARZA 

CONDECORACIONES 

Si! autoriza a usar sobre el un i fo r 
me la insignia de Comendador Ordi-
nario de la Orden de Mehdauia al Te-
niente Coronel de este Ejército don Vi-
cente Salto y Salto, destinado en la 
Zona Aérea de Marruecos, de que se, 
halla en posesión. 

Madrid, 7 de noviembre de 1947. 

G. GALLARZA 

VACANTES 

Con ai-reglo a lo dispuesto .en la 
Orden de fecha 5 de febrero de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 18), se publican a c o n t i -

nuaciónjas vacantes de Jefes, Oficiales 
y asimilados existentes eií los Centros, 
Unidades y Dependencias de este Ejér-
cito que se relacionan, para ser c u b i e r - • 

tas en_ turno de provisión normal. ^ 
Las ' papeletas de' los solicitantes) 

cursadas ipor conducto reglamentaría 
a este Ministerio (Dirección G e n e r a l 

de Personal), deberán tener e n t r a d a 

en el mismo antes del día 26 del co-
rriente mes, excepto lag de los resi-
dentes en Baleares, Canarias y . 
rruecos, que serán anticipadas oblig»' , 
toriamente por telégrafo dentro 
plazo indicado. - • • 

Madrid, 10 de noviembre de 

G. GALLARZA 
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VACANTES DE JEFES, OFICIALES Y ASIMILADOS EXISTENTES EÑ LOS DIFERENTES CENTROS, 
DEPENDENCIAS Y UNIDADES DE ESTE EJERCITO DEL AIRE 

CENTROS, DEPENDENCIAS Y UNIDADES 

A R M A D E A V I A C I O N 

Eicala del Aire Eicala de lieria 

Arma de Tropas 

de Aviación 

Cuerpo 

de Ingenieroi 

Aeronáuticos 

Ayudtíi.3.' 

a U 
BS 
S w 

o 
>a c f> 
0 
Sg 

1 8 

s a 

Cuefpo 

Ecleiiislico 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 

Gobierno del Ministerio 

E S T A B L E C I M I E N T O S D E I N D U S T R I A 
Y M A T E R I A L 

Maestranza Aérea de Cuatro Vientos 
Maestranza Aérea de Albacete ; 
Maestranza Aérea de Logroño 
Maestranza Aérea de León 
Maestranza Aérea de Baleares 
Maestranza Aérea de Cananas 
Maestranza Aérea ' de Tetuán 

A C A D E M I A S Y, E S C U E L A S • 

i 
Academia General del Aire 
Academia de Aviación 
Escuela de Especialistas 
Escuela de Observadores 
Escuela de Transformación del Grupo Sur 
Escuela de Caza 
Grupo de. Escuelas de Pilotos de Levante . 
Escuela de Vuelos sin Motor de Huesca . 

A D M I N I S T R A C I O N R E G I O N A L Y U N I 
D A D E S R E G I O N A L E S D E S E R V I C I O S 

Región Aérea Centra!. 

Centro de Reclutamiento y Movilización 
Mayoría del Aeródromo de Alcalá de Henares. 
Servicio de Protección de Vuelo 

Regiin Airea del Estrecho. 

"Mayoría Redona l . . . . . V . 
Servicio de Protección de Vuelo 

Región Aérea de Levante. 

Asesoría Jurídica 
Sección de Contabilidad 
Servicio de Armamento 
Servicio de ^omljust ibles 
Servicio de Defensa Química 
Servicio de Intendencia 
Mayoría del Aeródromo de Los Llanos 
Mayoría del Aeródromo de La Rabasa 
Tercer Grupo de Transmisiones 
Unjdad de Plana Mayor 
Unidad de Información Antiaeronáutica 
Unidad Serv. Marít imos n." i (San Javier) . . , 
Unidad Serv. Marít imos n.» 2 (Los Alcázares) 

I^tgión Aérea Pirenaica. 

Servicio de Armamento ; 
Servicio de Combustibles 

í " i y o r l a del Aeródromo de Reus 
n Grupo de Transmisiones 

"•dad de Información Antiaeronáutica 

1(2) 

1 ( 4 ) 
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C E N T R O S , D E P E N D E N C I A S Y U N I D A D E S 

A R M A D E A V I A C I O N 

Eiuia del Aire LcaU de Tierra 

9 •a-
S 
o Ü 

Arma de Iropai 

de Aviación 

Cuerpo 
de Ingenieros 
Aeronáulicoí 

íruillii.3.' 

So 
o ? 

> 5 
a to Cuerpo 

Eclíiiáslito • 

«•o 
en íí̂  

: 9 
Región Aérea Atlántica, 

Sección de Contabilidad 
Mayoría Regional 
Servicio de Armamento 
Servicio de Obras 
Servicio de Protección de Vuelo 
•Servicio de Defensa Química 
Servicio de Intervención 
Mayoría del Aeródromp.de Villanubla 
Unidad de Serv. Marítimos n." i (El Ferrol) . 

Zona Aérea de Baleares. 

Centro de Reclutamiento y Moviliracián 
Mayoría de la Zona 
Servicio de Armamento 
Servicio de Combustibles 
Mayoría de la Base Aérea de PoUensa 
6x Unidad de Transmisiones ; 
Unidad <}e Plana Mayor ..." 
6i Compañía de Protección de Vuelo 
Unidad de Información Antiacronáutica 
Unidad de Servicios Marítimos n." s (Pollensa) 

Zona Aérea de Canarias y Africa Occidental. 

Sección de ConUbilidad 
Centro de Reclutamiento y Movilización 
Servido de Obras 
Servicio de Protección de Vuelo 
71 Compañía de Protección de Vuelo 
Unidad de Servicios Marít imos núm, 3 

Zona Aérea de Marruecos. 
Servicio de Armamento 
Servicio de Obras 
Servicio de Protección de Vuelo 
Servicio de Defensa Química 
Servicio Eclesiástico 

U N I D A D E S A E R E A S 

Regimiento Mixto núm. i 
21 Regimiento 
31 Keáimiento 
11 Regimiento 
12 Regimiento 
22 Regimiento 
13 Regimiento 
32 Regimiento 
52 Grupo 
14 Regimiento 
23 Regimiento 
33 Regimiento 
SI Regimiento 
Regimiento Mixto núm. -3 
Regimiento Mixto núm. 4 
27 Grupo (Regimiento Mixto húm. 2) 

U N I D A D E S D E T R O P A S DE AVIACION 

Pr imera Legión 
Segund» Legión 
Tercera Legión 
Cuarta Legión 
Quinta Legión 
Sexta Bandera 
Séptima Bandera 
Octava Bandera 

• 1 

1 ( 1 ) 

1(3) 

•Xt) Para la Je fa tura de Obras dél Sector Aéreo de Galicia.—(2) Para Je fe de la Pagaduría de Haberes.—(3) Para el Aeródromo 
de Larache.—(4) Puede ser solicitada por Capellanes segundos. 

OBSERVACIONES.—Escala dcj Aire.—Se autoriza para solicitar vacantes del empleo inmediato superior a los Capitanes comprendi-
dos en la Escala hasta don Fermín Rodríguez Portillo, y a lo? Tenientes, hasta don José Jiménez Freile, ambos inclusive. 

Escala de Tierra y Arma de Tropas.—i.' Todas las vacantes de la Escala de Tie í ra ^pueden ser solicitadas por personal de! Arma de 
Tropan.—2.» A las vacantes de Comandantes de la Escala de Tierra pueden optar los Tenientes Coroneles, y a las de Teniente de las Ma-
yorías de Aeródromo, Secciones de Contabilidad y Centros jde Reclutamiento y Movilización, los Capitanes, dando derecho preferente par» 
ocuparlas a! personal de las Escalas complementarias.—3.» L05 Tenientes del Arma de Tropas, colocados en la Escala delante de don Fer-
nando Lucas Mart ínez pueden solicitar vacantes del empleo inmediato superior. 

• Madrid, 10 de noviembre de 1947. 

G k a f i c a s H u m p a n o í E j i r c i t o DIL A I U 


